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MINISTERIO
DE ECONOMIA·Y HACIENDA

RESOLUCIONde 14 de agosto de /99/. del Organismo
Nacional de Loterias y Apuestas del Estado, por la que se
hace público ia tDmbi¡uzciéJ: ga::adcra,~~ e!.mi~ero cf!m.1!!~
mentario de los sorteos del Abono de. Latena PrtmlllvCi
(Bono-Loto). celebrados los dias 11, 12, 13 Y 14 de agosto
de 1991; y el número del reintegro del sorteo celebrado el
día 1/ de agosto de 1991. y se anuncia la fecha' de
celebración de los próximos sorteos. _ .

En los sorteos 'del Abono de L>tería Primitiva (Booo-I..oto), celebra
dos los días 11, 12, 13 Y 14-de agosto de 1991, se han obtenido los
siguientes resultados:

Día 11 de agosto de 1991:
Combirtadón ganadora: 46,4,.37,8, 25, 48.
.Número complementario: 21.
Número del reintegro: 8.

Día 12 de agosto de.1991:
Combinación ganadora: 30, '9. 10,28,44,6.
Número ·complementario: 15.

Día 13 de agosto de 1991:
Combinación ganadora: 3I, 1, l8, 33. 4, 22.
Número complementario: 36.

Día 14 de agosto de 1991:
Combinación ganadora: 22, 44, 48; 8,' 29, 45.
Número complementario: 2.

Los próximos sorteos, correspondientes a la semana número
33/1991, que tendrán carácter público, se celebrarán el día. 18.de agosto
de 1991, a las veintiuna treinta horas, y los días 19. 20 Y21 de él$osto
de 1991, a las nueve treinta horas, en el salón .de sorteos del OrganlSJ1'!O
Nacional de Loterias y Apuestas del Estado, Stto en la calle de Ouzman
el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 14 de agosto de 199'I.-EI Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA.,

oRDENtle 14 de Junio de 1991 por /d que se resuelve
autorizar la impartición de las enseñanzas del Curso de
Orientación Universitaria·a/ Centro Privado de.Bachil/era~

lO «Seminario San AguSttn» de SaJant/lIJCQ.

Examinado el expe~ente incoado ,a .instancia .de. don Juan José
Sánchez Pérez, como ·Director- 4e1eenuo -privado de Jtaebillei'ato '«Se
minario _San Agust.iD»,..de Salama,nca. con. fecha.8 d~ enero. de. 1991,
;ensolicitud de autorización para: jjnpaitir.las enseñanzaidelCur:so de
Orientación Universitaria. Resultando que el citado centro ha sido
clasificado definitivamente ,en Jacategoria académica de'-Homologado
para impartir las~~anzas'de ·Bachillerato UnifICado 'Y Polivalente
por Orden de 3 de septiembre' de 1985. Resultando que"0'5·~paéios

que se destinan a Curso de Orientación Universitaria' están anterior
mente vinculados al Bachillerato por Ord,CD ministerial de 31.c1~ mayo
de 1991 'que amplia 1a ~apacidad del Centro. Resultando que la Di·
rección Pr.ovincial de Salamanca ha elevado la correspondiente· pro-
puesta de resolución en '15.de febrcrode 1991, ·acompañada del pre
ceptivo informe del Servicio de Inspección Técnica de Educación. Vis
ta: La Orden ministerial de 17 de julio de 1980 («<Boletín Oficial del
EstadQ) del 24) reguladora de la autorización para impartir Curso de
Orientación Universitaria y demás legislación complementaria aplica
ble. Considerando que del informe emitido por los Servicios de Ins
pección Técnica de Educadó en fecha 6 de febrero de 1991, se deduce
que el centro reúne todos Jos requisitos necesarios para poder impar
tir el Curso de Orientación Universitaria. Este Ministerio ha resuelto
autorizar la impartición de las enseñanzas del Curso de Orientación
Universitaria ar Centro de Bachillerato que a continuación se indica:
Provincia: Salamanca. Municipio: Salamanca. Localidad: Salamanca.
Denominación: «Seminario San Agustín». Domicilio: Avenida San
Agustín, sin número. Titular: Congre$ación Religiosa ·de Padres
Agustinos. La presente autorización surtirá efectos en el presente cur-

so 1991/1992. 'Esta' autorización para impartir Curso de- Orientación
Universitaria sirve para cualquier número de unidades, siempre que
las mismas estén incluidas en la capacidad total del centro de Bachi
llerato, señalada por la Orden ministerial de su clasificación, y el centro
imparta efectivamente Bachillerato como Homologado. Las amplia
ciones que sobrepasen dicha capacidad legal habrán de ser autoriza
das mediante nueva Orden ministerial de Clasificación de Bacltillera~

too La pérdida de la clasificación como Centro Homolo~o conllevará
la extinción de la autorización para Curso de Orientación Universitana.. Lu' -KIlterior se entiende sip _~rj\licid d~ la obligación del Centro
de adaptarse. en cuanto a número de puestos escotares y relación má
xima profesor/alumno por unidad escolar. a lo que se disponga en dc~
sarrollo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo. Asimismo, el Centro deberá proceder
a la' sustitución de las enseñanzas~a que se refiere esta Orden por las
previstas en la Disposición Adicional Octava 2.c) de la citada Ley en
la forma y plazos que se determinen en el· calendario de aplicación de
la nueva Ordenación del Sisterila Educativo.

Lo que le comunico ~ra su conocimiento y efectos.

Madrid, 14 de junio de' 1991.-P. D. (Orden ministerial de 26 de
octubre de 1988. «Boletín Oficial deJEstadO'» de 28 de octubre), el Se
cretario de Estado de. ~ucación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 14 de junio de 1991 por la que se auto~iza la
absorción de «Previsión-Accidentes», Mutua de ACCidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la ~egu.r¡dad
Social número 138. por MUPAG, Mutua de ACCEdentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social núm~ro 150. ..

Visto el expediente incoado en virtud de documentación ~rcsentada
en solicitud de autorización para que MUPAG, Mutua de ACCidentes ~e
Trabajo y Enfennedades Profesionales de la Segundad S~al
número 150 ,con domicilio social en Madrid,. calle Alberto. Agullera,
número 62, ~bsorba a «Previsión-Accidentes», Mutua de A:ccldentes !le
Trabajo y Enfermedades" Profesionales de la segundad S~
número 138 con domicilio social en Madrid, calle Villanueva, nume
ros 36 y 38.' todo ello al amparo de. lo dispuesto en el artículo 46.2 del
Reglamento'General sobre Colaboración en la Gestión de la Seguril'lt!d
Social, aprobadO.po.r Real Oe.creto IS09/1976,de 21 de mayo (<<IIole.110
Oficial del Estadq» de 2 de Julio)... . .. ' ..

Tenicndocn ·cuenta que pprcada una de las Entidades solICitantes
se ha dado cumplimiento a los requisitos es~b!ecido5en el ~egl~mento
General antes· citado, acompañando la solICitud de autonzaclón de
absorción y la certificación de los acuerdo.s adoptados al'efecto;: .

Visto Jo' actuado, los preceptos legales CI~dos."'I d,emás diSPOSlclol;les
de general aplicación, .' .'. ..' ..

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le están confendas.
ha tenido a bien disponer-l()siguieote:.. '.,'

Primero -Auto~r, ,~~ eicct~~'de', i d~ julio de.l991,la ~bsorción.
iIDr M\JPAO; Mutua de ~""~ <k Trabajo. y Enfernedades Profe.
sionales de la Seguridad Saetal número·l SO, de «Pre.vlslOn~AccldcnteS».
Mutua de Accidentes de Trabajo y .Enfenneda~es Profeslonale.s d~ la
5eguridad Social número 138, cambl8ndo Ja pnmera su d.enommaclón
por la «MUPAGpPrevisión, Mutua de Accidentes de Traba)o,yEnferme
dades Profesionales de la Seguridad -Social número t S'O»-,. y. -causando
baja la sCJ;unda-en el Registro de Entidades autorizada~ para colaborar
en la gestión de las contingencias de.accidentes de.trabaJo.y enfermeda
des profesionales, sin que se abra respecto de la misma proceso
liquidatorio.

5egundo....La Mutua ab~rbente se subrogará en todos los derechos
y obligaciones de la absorbu1a. .

Tercero.-Autorizar el cambio de titularidad a favor de la EntIdad
absorbente de los depósitos constitui-:tos en conpepto ~e fianza ~Ia
mentana por la Mutua absorbida, debiendo contmuar dIChos deposltl?s
hasta tanto no se solicite su regularización a disposición del Ministeno
de Trabajo y Seguridad Social.

Madrid, 14 de junio de 1991.-EIMinistro, P. D. (Ord~n de 27.de
diciembre de 1990), el Secretario general para la Segundad SOCial,
Adolfo Jiménez Femández.

Sr. Director general de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras
de la Seguridad Social..


